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PUNTOS DE SUSCRICION.

Un Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ix , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 18317

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en e‘1 sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minus.

Verificada la demarcación de trece pertenencias de 
la mina de sal yemma, titulada «La Caridad», en 
término de Remolinos, y aprobado por este Gobier
no el expediente concediendo á D. Rafael Manuel 
Martin Gracia dichas pertenencias, he acordado ex
pedir el oportuno título de propiedad.

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial á los efectos del art. 37 de la vigente ley de 
inin<v._

Zaragoza 16 de Agosto de 1882.—El Goberna 
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SecretaTÍa general.—Primera enseñanza.
En el anuncio de escuelas de uno y otro sexo, va

cantes en este distrito, de fecha 24 de Julio último, 
para su provisión por traslado y concurso de ascenso 
figura por equivocación la escuela de niños de Ay- 
llon con el sueldo anual de 575 pesetas, en la pro
vincia de Huesca, en vez de la de Antillon con 
igual dotación, que ha de proveerse por traslación.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
aspirantes que deseen solicitarla.

Zaragoza 7 de Ag-osto de 1882.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.

D. Escolástico Lapieza, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Castiliscar:
Certifico: Que en el libro de sesiones de esta Cor

poración que obra en la Secretaría de mi cargo, se 
halla una que copiada á la letra dice así:

«Al margen.—Sesión extraordinaria del dia 8 de. 
Agosto.—Señores de Ayuntamiento: D. Domingo 
Arceiz.—D. Prudencio Quintana.—D. Miguel Bo- 
nafonte.—D. Domingo Sánchez.—D. Segundo Iñi- 
guez.—I). Simeón Mendi.—Señores de la Junta 
municipal interina: D. José Arceiz.—D. Pablo La- 
pieza.—I). Patricio Tafalla. — D. Juan Sánchez 
Fanlo.—D. Julián Eraso.—I). Sebastian Arbués.— 
D. Agustín Vallejo.

Al centro.—En el lugar de Castiliscar á 8 de 
Agosto de 1882: reunidos los señores del Ay unta
miento del mismo en la Casa Consistorial, y otro 
número igual de asociados, componentes la Junta 
municipal interina por ausencia de la mayoría de 
los propietarios, mediante convocatoria en forma, 
expresados al margen, en sesión extraordinaria, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde 1). Domingo Ar
ceiz, dicho señor manifestó: Que la reunión tenia 
por objeto acordar la forma de allegar recursos para 
cubrir el déficit que resulta en el presupuestó mu
nicipal para el año económico de 1882-83, consis
tente en 2.227 pesetas 35 céntimos.
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Puesto á la vista el asunto á discusión, vieron 
que habían sido utilizados todos los recursos ordina
rios, y no siendo aquellos bastantes, y no encon
trándose cantidad alguna que sea susceptible de 
economía en el presupuesto: Considerando que 
cualesquiera otros medios que se adopten han de ser 
ilusorios y no ha de conseguirse el resultado ape
tecido, por unanimidad absoluta acordaron; que de 
la concesión de los aprovechamientos forestales se 
saque el importe de la tasación, que ascenderá á 
unas 505 pesetas, esto previa la correspondiente su
basta, y las restantes que son 1.722 pesetas 35 cén
timos, que se solicite del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la competente autorización para que 
sea recargado el cupo de consumos de este pueblo 
con un 45 por 100 como recurso extraordinario so
bre el 70 por 100 ya autorizado, como medio más 
adaptable á las circunstancias de la localidad, y pa
ra ello que se exponga al público este acuerdo por 
término de 10 días, remitiendo una copia al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que puedan hacer uso 
de ella los que se crean perjudicados y después que 
se remitan los documentos necesarios al Excmo. se. 
ñor Ministro de la Gobernación, de conformidad á 
lo que se establece en la. Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, en solicitud de lo acordado.

En este estado el Sr. Presidente dió por termina
da la sesión, firmando todos los señores concurrentes, 
de que certifico.—Siguen las firmas.»

Es copia que concuerda en todo con su original 
á que me refiero. Y para que pueda tener lugar la 
inserción acordada por la Junta, expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde, en Castiliscar á 10 de 
Agosto de 1882.—V.° 13.0—El Alcalde, Domingo 
Arceiz.—Escolástico Lapieza.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa se 
hallará vacante desdo el día 29 de Setiembre próxi
mo en adelante; su dotación consiste en 250 pesetas 
en concepto de Beneficencia, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y las igualas 
que el Profesor agraciado contrate con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Sr. Presidente del Ayunta
miento hasta el dia 31 del actual, y al siguiente se 
proveerá. .

Osera 15 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Rude- 
sindo Celina.

El M. I. Ayuntamiento de esta ciudad sacará á 
pública subasta el dia 24 del actual y hora de las 
doce de su mañana, en el salón de la Casa-Consis
torial, el arriendo á venta libre de los derechos de 
todas las especies sujetas al consumo de la misma, 
bajo el tipo anual de 71.145 pesetas de cupo para eí 
Tesoro, y 49.801 por el 70 por 100 del recargo mu
nicipal, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del mismo para 
los que quieran interesarse en la subasta.

Caspe 13 de Agosto de 1882.—El primer Tenien
te Alcalde ejerciente, Joaquín Brujulada.

Las ¡¡lazas de Médico-Cirujano, Veterinario y 
herrero de este pueblo, quedarán vacantes el dia 30 

de Setiembre próximo; hasta el 27 del mes actual 
se admitirán las solicitudes que los aspirantes á ellas 
dirijan al que suscribe, advirtiendo que los Profeso
res que resulten agraciados no tendrán más sueldo 
que el producto de las igualas que hagan con los 
vecinos de este pueblo.

Gallocanta 13 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Antonio Ballestin.

No habiéndose presentado ninguna instancia so
licitando la inspección de carnes de esta villa, se 
anuncia nuevamente por término de 15 dias, duran
te los cuales se admitirán las que se presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Lécera 16 de Agosto de 1882.—El Alcalde, An
tonio Calvo.

La titular de Médico de Beneficencia de esta po
blación, dotada con 400 pesetas, se halla vacante 
para proveer á 29 de Setiembre más cerca viniente.

Los Sres. Profesores que aspiren á ella dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde.

Villafeliche 15 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Martin Cabrera.

Resultando de la conferencia practicada entre la 
Administración y la Comisión de este Ayuntamien
to, que no ha sido posible llegar á avenencia, puesto 
que según los cálculos de aquel centro se pretendía 
que esta villa debía de figurar en el amillaramiento 
con mayor riqueza que la declarada; como conse
cuencia de ello y sin perjuicio de lo que para lo su
cesivo pueda resultar de la comprobación, el reparto 
de la contribución territorial para el presente año 
económico, que se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
dias, se ha girado bajo la misma base del año an
terior.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
interesados, á los que se les admitirán las reclama
ciones que hicieren dentro del indicado término, que 
empezará á contarse desde la publicación del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zuera 14 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el actual año económico, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, durante los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes y hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Fuentes de Jiloca 13 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Gregorio Lázaro. —D. S. O., Valentin 
Fondevilla, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año económico de 1882 
á 1883, se halla de manifiesto por espacio de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayuntamiento, á fin de 
que los contribuyentes comprendidos en el mismo 
puedan examinarlo, y hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.
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Brea 12 de Ag-osto de 1882.—El Alcalde, Gui

llermo Marqueta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se hallará de manifiesto por termino de ocho dias el 
reparto de la contribución territorial para el presen
te año económico, en cuyo término se admitirán las 
reclamaciones que contra el mismo se presenten.

Pardos 12 de Ag-osto de 1882.—El Alcalde, Juan 
Tornos.—1). S. O., Manuel Velilla, Secretario.

Hallándose terminado por este Ayuntamiento el 
padrón del impuesto de la sal para el año económico 
de 1882-83, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el tiempo de ocho 
dias, desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para (pie los contri
buyentes que en él fíg-uran tanto del pueblo como 
terratenientes puedan enterarse de su cuota y recla
mar el agravio si se creyesen perjudicados. "

Embid de Ariza 15 de Agosto de 1882.—El Al
calde ejerciente, Regidor segundo, Juan Remacha. 
—P. S. O., El Secretario, Dámaso Rubio.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el actual año económico 
de 1882-83, y los padrones para la exacción del im
puesto equivalente al suprimido Sobre consumo y 
fabricación de la sal, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el término de 
ocho dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Ariza 16 de Agosto de 1882.—El primar Tenien
te Alcalde ejerciente,'Narciso Palacios. —1). S. O., 
A ícente García, Secretario. •

El reparto de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería y los padrones para el impuesto 
equivalente al consumo y fabricación de la sal, para 
el actual año económico de 1882-83, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, desde el en que se in
serte el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Almonacid de la Cuba 14 de Agosto de 1882.— 
El Alcalde, Bernardo Martínez.

, En la Secretaria de este Ayuntamiento se halla
rán expuestos al público hasta el dia 24 del actual 
ms padrones formados por este Municipio del im
puesto equivalente al suprimido sobre consumo de 
m sal, correspondiente al año económico de 1882 á 
^83, donde los contribuyentes que en él figuran 
Podrán enterarse de sus cuotas y reclamar si se con- 
S1deran perjudicados.

Embid de la Ribera 16 de Agosto de 1882.—El 
■Alcalde, Joaquín Mañea.

Confeccionado el padrón para la exacción del im
Puesto equivalente al suprimido sobre consumo y 
ubricacion de la sal por territorial y subsidio con 
e] ^avñnien del 2*40 sobre el liquido, imponible y

U por subsidio sobre las cuotas, cuyo padrón ha 
regir en el actual año económico, él cual se en- 

^utrará de manifiesto en la Secretaria del Ayunta- 
Wunto durante el período de ocho dias para que 

puedan examinarlo todos los contribuyentes, admi- 
mitiendo cuantas reclamaciones de agravio se pre
senten por los interesados dentro del periodo in
dicado.

Purroy 16 de Agosto de 1882. —El Alcalde, 
P. O., Policiano Rallo, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el año económico actual, se halla 
expuesto al público por tiempo de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Alconchel 16'de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Pedro Hernández.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
1). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en los au

tos de ejecución de sentencia que fué librado el edic
to publicado en el Diario ele Aoisos de esta localidad 
el dia 9 del actual y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Diario 
de Zaragoza el 10 del propio mes, anunciando la 
venta de bienes, por via de ampliación al mismo y 
á solicitud del actor se hacen las rectificaciones si
guientes:

1 .a Las tres cuartas partes de la finca enclavada 
en la Hortilla, término del Rabal, se denomina cam
po, en vez del de olivar con el que se le califica.

2 .a Se suspende la venta de la torre sita en la 
Romarera, término de Miralbueno, señalada en el 
referido edicto con el núm. 5, y estimada en 20.600 
pesetas.

Y 3.a Se suspende asimismo la venta de la mi
tad de un yermo indiviso, señalado en el anuncio 
con el núm. 4, sito en la partida de la Imprenta, 
por haberse manifestado que ha cambiado su pro
piedad de dominio á tercera, persona, y que ésta lo 
ha adquirido de buena fe, el cual aparece tasado en 
la cantidad de 1.200 pesetas.

I al objeto de que cuantos licitadores deseen to
mar parte en la subasta anunciada en el edicto de 
referencia para el dia 31 del que rige obtengan el 
debido conocimiento, he dispuesto hacer públicas 
las anteriores rectificaciones, que se fijarán é inser
tarán en la misma forma que tuvo lugar é hizo sa
ber el conocimiento del anterior anuncio á (pie el 
presente se contrae.

Dado en Zaragoza á 14 de Agosto de 1882.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zara
goza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

a Petra Martin, residente últimamente en esta ciu
dad, calle de la Audiencia, núm. 14, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el término de 20 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se pre-
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sente en este Juzgado á rendir declaración indag-a- 
toria en causa que instruyó contra la misma sobre 
estafa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Además intereso á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren su captura,, y caso 
de conseguirla su conducción á este Juzgado con las 
debidas seguridades. ,

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1882. Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Francisco 
Lucia.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Hago saber: Que en dicho Juzgado y por testi

monio del que refrenda penden autos sobre declara
ción de herederos ex-testamento, y no abmtestato 
como aparece en los primeros edictos librados, cuya 
equivocación involuntaria entonces sufrida se sub
sana por el presente, de D. Tomás Barta y Comen- 
ge, vecino nue fué de esta ciudad y que falleció en 
ella en 25 de Setiembre de 1839, instados por don 
José Sangenis y Mata, sobrino materno del finado, 
y en los cuales de conformidad con lo que dispone 
el art. 987 de la vigente ley de Enjuiciamiento ci
vil, se ha acordado llamar á los que se crean con 
derecho á la herencia, señalándoles para ello el ter
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta, ele Mad/rixl.

Dado en Zaragoza á 9 de Agosto de 1882.—b ran- 
cisco de Orellana y Fernandez.—Por mandado de 
S. S., José Guitarte.

D. Francisco, de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San I ablo (e 
esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Benito de Gracia (expósito), natural de esta ciu
dad, soltero, de 18 años de edad, para que en termi
no de nueve dias. á contar desde su inserción en la 
Gaceta, d,e Mattel, se presente en las ('árceles del 
partido á sufrir 48 dias de detención que en equi
valencia de indemnización le han sido impuestos en 
causa seguida al mismo por delito de hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autori
dades tanto civiles como militares y policía judicial, 
procedan á su busca y captura, conduciéndolo a mi 
disposición con las seguridades debidas, si fuere ha 
hido.

Dada en Zaragoza á 10 de Agosto de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez. —D. S. O., Jo
sé Guitarte.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

Ateca: •
Hago saber: Que en el expediente instruido para 

la exacción de costas de las originadas en la caí isa 
se-mida en este Juzgado contra Juan José Polo Sil
vestre, vecino que fué de Cabolafuente, sobre homi
cidio cíe su convecino Marcelino Blo Millan, se sacan

en venta por término de 20 dias, bajo las condicio 
nes que luego se expresarán, las fincas siguuentes: 

l .a Una viña de tierra blanca, sita en el camino 
de Alconchel, de media yugada; linda al S. con ca
mino de dicho pueblo, al M. con id., al P. con mon
te blanco y al N. con senda: tasada en 20 pesetas.

2 .a Otra viña, en la Vilanera, de media yugada; 
linda al S., P. y N. con yermo, y al M. con Ino
cencio Polo: tasada en 20 pesetas.

3 a Otra en el camino de Ariza, de media yuga
da; linda al S. con camino, al M. con Pascual Polo, 
al P. con valdíos y al N. con viuda de l ablo l olo. 
tasada en 50 pesetas.

4 .a Un yermo, en la pieza grande, de una yuga
da poco más ó menos; linda al S. con Pedro Marrue- 
do, al P. M. y N. con monte blanco: tasado en lo 
pesetas.

Las citadas fincas se hallan inscritas á nombre del 
penado en el Registro de la propiedad de este par
tido, y la subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el dia 31 del actual., á las once de 
su mañana, bajo las condiciones siguientes:

l .a Los que quieran tomar parte en la subasta, 
depositarán previamente en la mesa de) Juzgado, o 
en la Administración subalterna del Partid0» una 
cantidad igual por lo ménos al 10 por 100 efectivo 
de las 105 pesetas tipo de la subasta.

2 .a Que no se admitirá postura que no alcance á 
cubrir las dos terceras partes de la tasación.

Y 3.a Que los postores no tendrán derecho á exi
gir Otros títulos de propiedad que los que obran en 
autos, los cuales quedan de manifiesto en la Fscri 
banía del actuario para que puedan ser examinados.

Dado en Ateca á 9 de Agosto de 1882.—Joaquín 
Ariza.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MILITARES.

Valladólid.
D. Juan Escobar Monsalve, Alférez de la quinta 

compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Isabel II, núm. 32, y Fiscal en el 

mismo:
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de 

deserción, consumado desde Logroño en el mesjle 
Octubre de 1874, al soldado de la primera compañía 
del expresado batallón y regimiento, Baldomcro 
Urquia Hernández, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, para que 
en el término de diez dias, á contar desde la fecha, 
se presente en el cuartel de San Benito de esta pla
za, apercibiéndole que, de no hacerlo, se le seguirá 
esta sumaria en rebeldía y le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Valladólid 8 de Agosto de 1882.—El Fiscal, Juan 

Escobar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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